
Para" Madrid
y un año, 240.

timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e! anuorírt,

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d«¡

TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

ANUNCIOS

(<;,—565)

1 con con-

relación de' propietarios prest

Villaverdt
Tormino de Madrid-Ar.

Ma-

AYUNTAMIENTOS
COBEÑA

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de ocho días, a efectos de examen v

Boletín OFiciAL.de la provincia, quedan-
do expuesto al público, durante el ex-
presado plazo, en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, un ejemplar del pro-
yecto presentado.

Nota-extracto

Madrid, n de diciembre de 1958.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Iputación Provincial
de Madrid

sretaría. —-Sección de Hacienda

Madrid, 20 de diciembre de 1958.—
Él Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. ,

Lo que se hace público para general
conocimiento. x

Sección de Hacienda de esta Secreta-
ría, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del • siguiente al de
inserción del presente anuncio en ; el
Boletín Oficial de la provincia, a efec-
tos de pública exppsición y de reclama-
ciones que, en su caso, puedan ser for-
muladas, el expediente incoado por la
misma, de conformidad con lo acordado
por esta Corporación en sesión plenaria
celebrada el día 18 del corriente mes de
diciembre, autorizando yarios suplemen-
tos de crédito para los siguientes con-
ceptos: al núm. 113, 350.000 pesetas;
al 114, 160.000 pesetas, y al 125, 80.000
pesetas; el total importe de los mismos,
que asciende a 590.000 pesetas, será ob-
tenido con cargo a la mitad del exceso
obtenido en el presente ejercicio por ser-
vicios de pago en el Instituto Provincial
de Obstetricia, según base tercera pa^a
desarrollo del Presupuesto.

(G.—566)
Lo que se hace público para general

conocimiento.

gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a efectos
de pública exposición y. de reclamacio-
nes que,- en su caso, puedan ser formu-
ladas, el expediente incoado por la mis-
ma, de conformidad con lo acordado por
esta Corporación en sesión plenaria ce-
lebrada el día 18 del corriente mes de
diciembre, autorizando varios suplemen-
tos de crédito," con un total importe de
1.273.600 pesetas, para los siguientes
conceptos: 74, 65.000 pesetas; 165, pe-
setas 5.000; 169, 18.000 pesetas; 181,
13.500 pesetas; 196, 1.500 pesetas; 299,

200.000 pesetas; 369, 380.000 pesetas;
394, 90.600 pesetas, y 395, 500.000 pe-
setas ; a detraer de los conceptos nú-
meros: 70, 50.000 pesetas; 75, 15.000
pesetas; 142, 23.000 pesetas; 184, pe-
setas 15.000; 217, 200.000 pesetas; 344,
100.000 pesetas; 347, 50.000 pesetas;
368, 80.000 pesetas; 371, 150.000 pese-
tas ; 386, 19.600 pesetas; 396, 71.000
pesetas, y 403, 500.000 pesetas.

Madrid, 20 de diciembre de 1958.—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

ductor mirr de -
La tensión de i > KV.

3.
a alineación. — Tiene una longitud

de 100 metros, formando con la anterior
un ángulo de 284o

4gm.
ningún

teléfono de RenfeLinea de telégrafo

Fe de Madrid-Alicante-Bada-
joz en el kilómetro 6,480.

Carretera local de San Martín de la
on su kilómetro 1,588.

Línea de teléfono de C. I. N. Sí A.
Línea de telégrafo y teléfono- de la

Renfe.

Dos líneas de teléfonos de la Compa-
ñía Telefónica Nacional de España.

Efectuándose los siguientes cruza-
mientos :

2.a alineación. — Tiene una longitud
de 146 metros, formando con el anterior
un ángulo de 209

o 55m.

Efectuándose un cruzamiento con la
carretera comarcal 602, Villaverde-Valle-
cas, en el kilómetro 34,592.

i.* alineación.—Tiene una longitud de
no metros y parte del apoyo núm. 7 de
la línea a 15 KV. de Agromán a la So-
ciedad Anónima Vers y Euskalduna, So-
ciedad Anónima, forma con la citada lí-
nea un ángulo de 180° 37m.

La línea se deriva de la ya construi-
da y en servicio, también de Iberduero,
a Vers y Euskalduna, constando de las
siguientes derivaciones:

tas; •DomiciliosPropietarios

Ángel Naranjo Mátamela. —Carretera
de San Martáin de la Vega, km. 2.—Vi-
llaverde Bajo.

IglesiasEduardo Hernández
nuel Laborda, 6.

Terrenos de la RENFE
„ Cartonera Industrial Madrileña

(G. C.—5.699) (O.—38.175]que se hace público para general
¡m;ento

drid

> pesetas; del 403, 500.000 pése-
el 405, 7.500 pesetas; del 410, pe-
to.000; del 424, 50.000 pesetas;
¡6, 1.973.61 o pesetas, y del 428.
'-o pesetas.

3, 50.000 pesetas; del 287, 50.000
s; del 294, 45.000 pesetas; del
0.000 pesetas; del 348, 15.000 pe-
del 376, 100.000 pesetas; del 387,

;. 15.000 pesetas; \u25a0 del 93, 15.000
s; del 95 ; 20.820 pesetas; del 100,

> pesetas; del 124, 15.000 pesetas;

á, 50.000 pesetas; del 85. 5.000
s; del 86, 6.720 pesetas; del 87,
>o pesetas; del 88, 19.000 pesetas;

esetas; del 65, 17.500 pesetas

es conceptos: del núm. 3, 30.000
s; del 6, 7.500 pesetas; del 19, pe-
20.000; del 24, 10.000 pesetas;
, 25.000 pesetas; del 38/ 15.000
s; del 51, 15.000 pesetas; del 64,

s
•' 3!5,'75-ooo pesetas; 318, pe-

200.000; 346, 25.000 pesetas, _v
• 250 pesetas; a. detraer de los sí-

270. 100.0007, 75.000 pesetas;

), con un total importe de pesetas
650, para los siguientes conceptos:
.000 pesetas; 13, 80.000 pesetas;
5.000 pesetas; 34, 50.000 pesetas;
000 pesetas; 41, 80.000 pesetas;
.000 pesetas; 43, 60.000 pesetas ;
400 pesetas; 57, 715.000 pesetas;
0.000 pesetas. 77, 42.000 pesetasj-
0.000 pesetas; 79, 50.000 pesetas;"
2.000 pesetas; 203, 200.000 fjgse*-

ormidad con lo acordado por esta
ición en sesión plenaria celebrada
18 del corriente mes de diciem-
torizando varios suplementos de

xpediente incoado por la misma

partir del siguiente al de la in-
del presente anuncio en el Bole-
icial de la provincia, a efectos
ica exposición y de reclamaciones
1 su caso, puedan ser formula-

>n de Hacienda de esta Secretaría,
azo de quince días hábiles, conta-

informidad con lo prevenido en
ulo 691 de la vigente ley de Ré-
Local, queda de manifiesto en ia

297, io.ooo pesetas, y 303, 925.000
pesetas; cuyo importe será obtenido, en

aplicación del crédito del concepto nú-
mero 110 del Presupuesto de Gastos, del
rendimiento de Apuestas mutuas depor-

tivo-benéficas del corriente año,., cuyo

producto es exclusivamente reservado a

atenciones de Beneficencia, según De-
creto-ley de 19 de'octubre de 1951.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 20 de diciembre de 1958.—
El- Secretario, Sinesio Martínez v F««--
nández-Yáñez.

Dé conformidad con lo prevenido en
eb artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a efectos
de pública exposición y de reclamacio-
nes que, en su'caso, puedan ser formu-
ladas, el expediente incoado por la mis-
ma, de conformidad con lo acordado por
esta Corporación en sesión pienaria ce-
lebrada el día 18 del corriente mes. de
diciembre, autorizando varios'suplemen-
tos de crédito, ron un total importe de

2.150.000 pesetas, para los siguientes
conceptos: 96, 500.000 pesetas; 158, pe-
setas 30.000;-168, 65.000 pesetas; 170,

400.000 pesetas; 204, 140.000 pesetas;

50.000 pesetas; 296, 30.000 pese-

, 2o de diciembre de 1958. El
rio, Sinesio Martínez y Fernán-

(G.—567)
(G.—564)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

INSTALACIONES ELÉCTRICAS
C-364

Solicita la declaración de utilidad pú-
blica e imposición de servidumbre forzo-
sa de paso de corriente eléctrica sobre los
terrenos de propiedad particular que atra-
vesará aquélla.

La Sociedad Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, domiciliada en Madrid, Arla-
ban, 5, solicita concesión para instalar
línea aérea a 15 K.V., doble circuito, de-
rivación de la línea de S. A. Vers y Eus-
kalduna, S. A., a C. I. N. S.A., Car-
tonera ndustria! Madrileña S. A.

Lo qoe se hace público en virtud de lo
dispuesto en el. vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los que
se consideren perjudicados puedan pre-
sentar sus -reclamaciones en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, Agustín de
Bethencourt, 4, o en la Tenencia de Al-
caldía de Arganzuela-Villaverde, duran-
te el plazo de trenta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a! deja fecha
de publicación del presente anuncio en el

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así co-
mo ¡a relación *de propietarios de las fin-
cas afectadas por la línea.

De conformidad con lo prevenido en

el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
conformidad con~ lo prevenido en
¡culo 691 de la vigente ley de Ré-
Local, queda de manifiesto en la
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
ilatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡lar erf el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-

iTiiT-7«-T--*-* * * * * * * * -\u25a0 * * —TTTTT-I"¿"A"!'Wl''ím,"l—r- 1

Número corriente : 1,50 pesetas
Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres:
del L)r. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—- Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
56425.— Apartado 937.—Horas de oficina: De
f media de la mañana a dos y media de la tarde.
el público: de nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
ijótnero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis- i
traciónj con inclusión del importe por girp postal.

*»,

B

O 9. ,S15'I

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 30O.



Expediente núm. 6.868/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de multa, contra Pedrc
Martín. Sánchez, con domicilio en Ama-
vida (Avila).

(O—15.661)

Magistratura Especia! de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Tejuca

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y sü fijación ert el
tablón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente, con el visto bueno, de
Sir Señoría, en Madrid, a 17 de diciem-

bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Gabriel Navarro. —- Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luis

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm, 23, el próximo día dieci-
séis de enero, a las diez y' treinta horas
de su mañana, previniéndose que para
tomar parte en ¡a subasta los licitado-
res deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el importe del
10 por 100 de la valoración de lois bienes
sacados a subasta, y en la misma mesa,
inmediatamente, eí 20 por 100 del valor
adquirido por los bienes subastados, dán-
dose cumplimiento a los demás trámites
que se prescriben en la Orden de 18 de
mayo de 1957.

(C-15.657)

guiente

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo,
por providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio, seguidas por
esta Magistratura, por el presente se sa-
can a pública subasta, sin sujeción a ti-
po, los bienes embargados en méritos de
los autos,, cuya relación pericial es la si-

Tasado en la suma de dos mil pesetas
. Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Alcalde Sáinz de Baranda, t6,
siendo su depositario don Aniceto Mar-
tínez Bravo.

Un aparato de radio, marca «Ángelus»

C. 757. Expediente núm. 710/54, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Aniceto Martínez Bravo, con
domicilio en Madrid, Alcalde Sáinz de
Baranda, 16.

(C—15.651)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Caridad, núm. 16, siendo su de-
positario don Félix Aguilar Gil

Tasado en la suma de setecientas pe-
setas. '"

Un aparato de radio marca «Arce», de
cinco lámparas.

O 794. Expediente núm, 488/55, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Montepíos, contra
Félix Aguilar Gil, con domicilio en Ma-
drid, Caridad, nú'm. 16.

(0^15.650)

Magistraiura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de las Cortes, núm. 5, sien-
do su depositario don Juan Vilches Ló-
pez,

Un aparato de radio marca «Wuest
Eléctrica», de cinco lámparas.

Tasado en la suma de quinientas pe-
setas.

(O—15.652)

Concentrado. Expediente núm. 1.569,
de 1955, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, por cuotas de
Montepíos, contra Compañía de Irene
López Heredia, con domicilio en Madrid,
plaza de las Cortes, núm. 5.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marqués de Zafra, núm. 34, sien-
do su depositario don Onofre Arrieta
Atudo

setas
Tasadas en la suma de quinientas pe-

Una mesa de despacho y cuatro sillas
de madera.

Concentrado. Expediente núm. 2.532,
de 1956, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cuotas de Segu-
ros Sociales, contra Onofre Arrfega
Agudo, con domicilio en Madrid, Mar-
qués de Zafra, núm. 34.

(C-15.653)

Tasados en la suma de tres mil nove-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos *en Lista, núm. 92, siendo su depo-
sitario don Antonio-Segura Fernández.

(C.-i5.648)

Dos vitrinas de dos lunas correderas,
grandes, 2.000; otra vitrina de dos pa-
res, tamaño grande,-400; dds mostrado-
res, con vitrina uno de ellos, 8oo.; un
banco torno pequeño, 700.

C. 206. Expediente núm: 5.109/52, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con-
tra Antonio Segura Martínez, con domi-
cilio en Madrid, Lista, 92.

(O—15.647)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Abel, núm. 7, siendo su deposita-
rio don Francisco Sánchez Aguado.

Tasados en la suma de mil ochocientas
pesetas.

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas y un aparador en madera corrien-
te, 500,00 ; un aparato de radio de cua-
tro lámparas, funcionando, 600,00; dos
armarios roperos de un cuerpo, con lu-
na, 700,00

O 741. Expediente, núm. 4.331/54, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Francisco Sánchez, con domicilio
en Madrid, Abel, núm. 7.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Polo y Vallejo, núm. 9, siendo su
depositario don José Chamorro Rojo.

(C-15.646) <

Tres tornillos de banco.
Tasados en la suma de ciento cincuen-

ta pesetas.

C. '707. Expediente núm. 5.089/54, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con-
tra José Chamorro Rojo, con domicilio
en Madrid, Polo y Valtejo, núm. 9, Ca-
nillas.

(C.-i 5.655)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cartagena, núm. 37, siendo su
depositario don Aurelio García Gómez.

Un martillo pilón, uso corriente.
Tasado en la suma de nueve mil pe-

setas.

Expediente núm. 1.993/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Francisco Invarto Romea, con domicilio
en Madrid, Cartagena, núm. 37.

(C.-i5.654)
Cuatro consblas de madera tallada y

dorada, 1.200; un marco para espejo en
madera tallada y dorada, en 400; una
báscula de capacidad para "500 kgs., 400.

Tasados en la suma de dos mil pe?
setas

(C—15.659)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Valverde, 20, siendo su deposi-
tario don Antonio Benito Santacruz.

Expediente núm. 721/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Sebastián, núm. 2, siendo su
depositario don Antonio Marot Tórija.

(C.—15.658)
Prima núm. 435/54, a instancia" del

Instituto Nacional de Previsión, por cuo-
tas de accidentes, contra Rafael Benito
Santacruz, con domicilio en Madrid, Val-
verde, 20.

Tasado en la suma de tres mil quinien-
tas pesetas.

Un reloj marca «Atnos», suizo, y au-
tomático, en perfecto estado de funciona-
miento.

Prima núm. 255/55, P°r cuotas de ac-
cidentes, a instancia de la Compañía de
Seguros «Hermes», contra Antonio Ma-
rot Torija, con domicilio en Madrid, San
Sebastián, núm. 2.

En virtud de lo dispuesto por el dos-
trisimo señor Magistrado de Trabajo,
por providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el preséntense sa-
cati a pública subasta, con la rebaja del
25 por 100, los bienes embargados eri
méritos de los autos, cuya relación peri-
cial es la siguiente:

Expediente núm. 505/58, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral Side-
rometalúrgica, contra Talleres Pizarro,
de la calle María de Guzmán, 24, sobre
pensión de jubilación:

(C.^15.662)

Dos tornos de metro y medio-cada uno,
entre puntos, marca «Casas», 50.000 pe-
setas. Otro torno de un metro entre pun
tos, marca «Conesa».

Expediente núm. 948/56j seguido ¡

instancia de la Mutualidad Laboral d<
C>uímicas, contra Carmen, fábrica de mu
ñecas, de la calle Fuencarral, 67, sobn
pensión de jubilación

(O—15.664)

Todo ello figura tasado en mil cuatro
cientas pesetas, siendo su depositario ju
"dicial María Romo de Arce

Expediente núm. 415/58, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Fernando Garra
lón, de la caite Alonso Cano, 26, sobrí
pensión de jubilación:

Un aparato de radio, «Alaska», de cin
co lámparas, 600 pesetas ; un comedor
compuesto de mesa, dos aparadores \

seis sillas, 810 pesetas.

(O—15.66

Todo ello figura tasado en sesenta, y
ocho mil pesetas, siendo su depositario
judicial doña Isabel Ponce de la Torre.

Una prensa movida a mano, marca
«Artes Gráficas», 6.000 pesetas; una gui-
llotina marca Rogoo, con motor acopa-
do de 2 HP, 18.000 pesetas, y una m:
quina de perforar marca «Nacional», ce
motor de. 3/4 HP

Expediente núm. 1.017/57, seguido
por la Mutualidad Laboral de Artes Grá-
ficas, contra Ángel Huertas López, so-
bre pensión dé jubilación:

Un aparato de radio de cinco lámpa-

ras, modelo 303, núm. 9.339, tasado en
dos mil pesetas, siendo su depositarle
judicial don Carlos Concha Méndez.

(C—15.665)

Expediente núm. 1.240/57, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Rafael Benito Nie-
to, de Valverde, 20, sobre pensión de ju-
bilación.

Todo . ello figura Jasado en veinti-
ocho mil pesetas, siendo su depositario
judicial don Luis Huertas Castro.

(C—15.666)

Derechos de traspaso del local sito en
calle Valverde, núm. 20; consta de hien-
da, trastienda, habitación dedicada a ta-
ller y dos habitaciones pequeñas, cocina
y servicios, con una renta mensual de
460 pesetas al mes. Figura tasado en cin-
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Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Alcalde Sáinz de Baranda 10
siendo su depositaría doña Pilar Ormo-
zábal.

Tasado en la suma de ochocientas pe-
setas.

Un aparato de radio de cuatro lámpa-
ras, uso corriente.

por multa, contra Pilar Ormozábal Al-
berto, con domicilio en Madrid, Alcalde
Sáinz de Baranda, 19.

Cuyos "bienes se encuentran deposita-
dos en Pico Cebollero, núm. 12, siendo
sus depositarios don Antonio y don Luis
González Diez.

Tasada en la suma de diez mil pese-
tas.

Una máquina de pulir mármol, de las
llamadas a brazo, con motor de 3 HP,
número 1.215.500.

mero 12

Expediente núm. 3.714/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Montepíos, contra

Antonio y Luis González Diez, con do-
micilio en Madrid, Pico Cebollero, nú-

Cuyos bienes se encuentran 'deposita-
dos en paseo de Extremadura, 59, sien-
do su depositario don Julián Sánchez Al-
varez.

Tasado en la suma de mil doscientas
pesetas.

Expediente núm, 1.149/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
por multa, contra Almacenes Hernández
con domicilio en Madrid, paseo de Ex-
tremadura, núm. 59.

Un armario ropero *con lunas interio-
res y completamente nuevo, en madera
de pino.

(O—15.660)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cava de San Miguel, núm. n,
siendo su depositario don Cipriano Ca-
lleja Suárez

Tasadas en la suma de cuatro mil dos-
cientas pesetas .

Dos máquinas de - coser marca «Sin-
ger», modelo industrial, en perfectas
condiciones.

Expediente núm. 6.523/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Cipriano Calleja Suárez, con do-
micilio en Madrid, Cava de San Miguel,
número 11.

(O—15.656)

Tasados en la suma de dos mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Fernando el Católico, núm. 50,
siendo su depositario don José Sánchez
Prietol.

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas y un aparador con un aparato de
radio de marca nacional, de cuatro lám-
paras, núm. 224.

O 364. Expediente núm. 4.976/56, a
instancia de* la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra José Sánchez Alvarez, con
domicilio en Fernando el Católico, núme-
ro 50.

(O—15.649)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Zea, núm. 4, siendo su
depositario don Antonio Ajenjo Pérez.

Tasados en la suma de ocho mil pe-
setas. ,

Un motor marca «Centuria», de 2 HP,
4.000; uñ motor marca «Centuria», de
1 HP, núm. 698.957, 2.000; un motor
con pulidora «Century», y un.a. dínamo
con motor «Centjury», número 20.887,
2.000 pesetas.

O 294, Expediente núm. 1.712/53, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Teófilo Palomero Alameda, con
domicilio en Madrid, Francisco Zea, 4.

Torrejón de Ardoz, 10 de diciembre
de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—5.670) (O.—38.162)

El Padrón de Edificios y Solares de
este término municipal y año de 1959
queda expuesto al público en esta Secre-
taría por término de ocho días, para oír
reclamaciones.

Fuenlabrada, 10 de diciembre de 1958
El Alcaide, Santiago Pérez.

(G. O—5.687) (O.—38.170)

TORREJON DE ARDOZ

Instruido expediente de créditos con
transferencia para atender al pago de
obligaciones cuyo detalle consta en aquél,
se hace público que se halla expuesto
dicho expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones.

Villarejo de Salvanés, a 13 de diciem-
bre de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—5.686) (O.—38.169)

FUENLABRADA

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por término
de quince días, a los efectos, de oír recla-
maciones.

reclamaciones sobre errores aritméticos
y de copia, el Padrón de Edificios y So-
lares de este término municipal para el
año 1959 de la" Contribución del Estado.'

Cobéña, 9 de diciembre de. 1958.—-El
Alcalde, Claudio Chisvert.

(G. ,0—5-654) (X.—410)

VILLAREJO DE SALVANES

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Alonso Heredia, núm. 19, siendo
su depositaría doña Teresa García Cor-
tés.

Tasada en la suma de mil quinientas
pesetas.

C=

2

Una balanza esmaltada en blanco, mar-
ca «Aarisb»,. núm. 13.250, para cinco
kilos.



(C.^15.671)

Todo ello figura tasado en sesenta yseis mil pesetas, siendo su depositario
don Robustiano Castaño Bonetas; ha-
ciéndose saber al rematante su obliga-
ción de permanecer explotando "la mismaindustria durante un ano como mínimo.

ne instalados los talleres de carpintería,
con una superficie aproximada de 300metros cuadrados, mitad solar y el res-
to, talleres, con una renta de 1.100 pe-
setas mensuales.

Y para su inserción, con la antela-
ción mínima de ocho días, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, ,a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—12.481)

* Que el grupo que se subasta se halla
en la casa número dieciséis de la calle
de Eraso, de esta capital, donde podrá
ser examinado por ios que deseen inte-
resarse en la licitación.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente ios lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en"~el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indicado
tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

representado por el Procurador señor
Díaz Garrido, contra don Manuel Solís
Lachica, sobre reclamación de cantidad,
se anuncia por medio del presente la ven-
ta por primera vez, en pública subasta
y por la cantidad de, ocho mil pesetas,
en que ha sido tasado, un grupo de sol-
dadura eléctrica, marca «Arco», de 3 HP,
embargado al referido ejecutado.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día trece de enero próximo, a las once
de su mañana ; previniéndose:

(C—15.668)

Expediente núm. 195/58, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral Side-
rometalárgica,. contra Mateo Pérez Mon-
tero, de la calle del Águila, 34, sobre pen-
sión de jubilación:

Un grupo soldadura eléctrica, núme-
ro 2.150, A, R, T. O. 150-14, 500 pe-
setas; derechos de traspaso del local ba-
jo de la casa núm, 34 de la calle del
Águila, donde está instalado el taller de
construcción de camas metálicas y nique-
lado, en una nave de 25 por 7 m., con
una renta mensual de 540 pesetas, tasa-
dos en 65.500 pesetas, haciéndose saber
al rematante su obligación de permane-
cer explotando la misma industria, como
mínimo, durante un año. ,"""•'\u25a0

Y vtara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura,"
expido el presente, con, el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a 17 de diciem-
bre de 1958, —*E1 Secretario, Gabriel Na-
varro.—íVisto bueno: El Magistrado de
Trabajo,. Luis Tejuca.

(O—15.672)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General -Martínez
Campos, núm, 23, el próximo día die-
ciséis de enero, a las diez y treinta ho-
ras de su mañana, anunciándose por me-
dio de edictos, previniéndose que para
tomar parte en la subastalsdeberán los li-
citadores consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el 10 por 100
de tasación, siguiéndose los demás trámi-
tes que las normas en vigor y regulado-
ras dé la materia prescriben.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 13

.expid
Su S

de la materia prescriben.
ara su inserción en el Boletín 'Opi-

le la provincia y su fijación en el
de anuncios de esta Magistratura,
el presente, con el visto bueno de

noria, en Madrid, a 17 de diciem-
1958.—El Secretario, Gabriel Na-

—Visto bueno: El Magistrado de
¡o, Luis Tejucal

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día dieci-
séis de enero, a las diez y treinta horas
de su mañana, .previniéndose que par.a
tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el 10 por 100
le la tasación, siguiéndose los demás trá-

''"< nne las normas en vigor y regula-

(C.-i5.669)

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Una balanza «Berkel», de 10 kgs., pe-
3.000; otra de marca «Mobba», de

3 kgs., 2.000 pesetas ;\u25a0 un molino de ca-
íé con motor acoplado, 3.000 pesetas;
ÜI)a bomba para aceite y su depósito de
Ico litros, 1.000 pesetas,
'iodo ello figura tasado en nueve mil

Pesetas, siendo su depositario judicial Jo-
sé García Méndez.

Expediente núm. 773/57, a instancia
de la Mutualidad Laboral del Comercio,
contra Mantequerías El Sol, de la calle
general Mola, 254, sobre premio de na-
talidad.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísirno señor Magistrado de Trabajo, én
providencia de esta fecha,, dictada en las
<j%encias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
Pública subasta,' y en el término de ocho
jtas y sin sujeción a tipo, los bienes em-
bargados y tasados en los expedientes,
v cuya relación pericial es la siguiente:

EDICTO

En su virtud y a tenor de lo que dis-
pone el artículo setenta y uno del Re-
glamento de trece de diciembre de mil
ochocientos setenta para ¡a ejecución de
las leyes de Matrimonio y Registro Ci-
vil y de lo acordado en providencia del
día de hoy, se publica cuanto queda ex„-

puesto a fin de que puedan presentar su
oposición ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello, a cuyo efecto
se señala el término de tees meses, a

contar desde la publicación del presente

'edicto en los periódicos oficiales.
Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
que firmo en Madrid, a veinte de sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y

ocho—El Secretario (Firmado).— Visto
bueno: El Juez de primera, instancia

(Firmado)

EDICTO

" En este Juzgado de primera instancia
del número trece, de los de esta capital,
pende expediente promovido por don Ra-
fael González Ubeda Ramírez, de esta

vecindad^ en súplica de que en su día se
autorice para él y sus hijos María Tere-
sa, María de la Concepción Guadalupe
y Rafael González y Sánchez Pastor la

. unión de los .dos primeros apellidos del
solicitante «González-Ubeda» como si
fuera uno solo, fundándose para ello en
que por tales apellidos era ya conocido
desde niño en, sus estudios primarios y
más tarde en la Universidad.

(A.—12.492)
Quinta. —Tierra, hoy llamada «Las

Cuarenta Fanegas», al sitio de «Las
Longueras», de caber tres y medi:
negas del marco de seiscientos estada-
les, o sean una hectárea noventa y
áreas veintisiete centiáreas. Linda: al
Norte, con resto de la finca de qa
segregó, de doña Beatriz Carrasco; Sur,
Martín Humanes; Este, eí mismo
Oeste, camino Real de Toledo. Inscrita
en el expresado Registro, tomo novecien-
tos veinte, libro veintinueve, folio tre'm-

Sale a subasta en ocho mil pesetas

Sale a subasta en dos mil pesetas

Cuarta. —Tierra en el camino de Ce-
dillo, resto quedado de otra mayor de
mil ochocientos setenta y 'cinco estada-
les de cabida, o sean una hectárea se-
tenta y seis áreas diecinueve cent
Linda: al Norte, con el camino de las
Carretas y hoy también con parte ven-
dida a Braulio Carrasco; Sur, Melchor
Díaz; Este,, camino de las Car:
Melchor Díaz. Inscrita en dicho
tro, tomo ochocientos ochenta y
libro veintiocho, folio doscientos treinta
y tres, finca dos mil ciento diecisé
cripción segunda

Tercera. —Un olivar, al sitio del «Alar-
de», con siete olivas, en setenta y ocho
estadales de cabida, o sean siete áreas
treinta y dos centiáreas y setenta y tres

decimetros cuadrados, y que linda: al
Norte, con resto de la finca de que se
segrega, de don Julián Carrasco; Sur,
otro de Juana Carrasco; Este, otro de
herederos de don Antonio Carrasco, y

Oeste, herederos de Luis Carrasco. Ins-
crita en el mismo Registro, tomo nove-
cientos veinte, libro veintinueve, folio
treinta y cinco, finca dos mil ciento cua-
renta, inscripción primera.

Sale a subasta en dos mil pesetas

Segunda.—Un corral, antes solar, en
el pueblo de Lominchar, en la calle de
San Sebastián, sin número de orden.
Linda: por la derecha, entrando, u Oes-
te, casa de Luis Madrigal; izquierd
Este, resto de la finca de que se segre-
ga, hoy de don Julián Carrasc-
da, o Sur, otra de Honorato González,
y frente, o Norte, la calle de su situa-
ción. Mide una superficie de cuarenta y

metros cuadrados. Inscrita en di-
cho I al tomo novecientos veinte,
libro veintinueve, folio veintinueve,
dos mil ciento treinta y siete, inscrip-
ción primera.

Sale a subasta en cuarenta mil pe-
setas.

En virtud de lo acordado por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Jjuez de
primera instancia del número trece, de
ésta capital, en providencia del día de
hoy, dictada en autos que se tramitan al
amparo y por el procedimiento del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por don Juan An-
tonio Prieto Andrés, representado por el
Procurador señor Padrón, contra don
Romualdo Carrasco Barrera, sobre efec-
tividad de un crédito hipotecario de
treinta mil pesetas de principal y los in-
tereses y costas correspondientes, se
anuncia por medio del presente la venta
por primera vez, en pública subasta y
por las cantidades que a continuación
de cada Una de ellas se expresará, fi-
jadas a tal fin en la escritura de hipo-
teca objeto de dicho proceso, las si-
guientes fincas:

EDICTO

Primera. —LTna casa sita en la pobla-
ción de Lominchar y su calle de San Se-
bastián, mitad de la señalada con el nú-
mero uno, compuesta de pajar, bodega
y patio, éh una superficie aproximada
de ciento ochenta y siete y medio me-
tros cuadrados, y que linda: por su fren-
te, o Sur, con la calle de su situación,
por donde tiene su puerta de entrada;
derecha, entrando, o Este, resto de la
finca que se segrega, comprada hoy por
don Julián Carrasco; izquierda, u Oes-
te, Gregorio Carrasco, y espalda, o Nor-
te, otra de Manuel Hernández. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Illes-
cas en el tomo novecientos veinte, libro
veintinueve de Lominchar, folio veinti-
siete, finca dos mil ciento treinta y seis,
inscripción primera.

(A.—12.485)

Lr>a máquina circular con barrena, con
3tor acoplado de 1 HP, 6.000 pese-
5 i una máquina de labrar de 25 cm-,
"motor de 1 HP, 10.000 pesetas ; de-
*os de traspaso de los locales que tie-

pediente núm. 265/57, seguido por
utualidad Laboral de la Madera, con-

Castaño, de la calle In-
1 María Teresa, 7, sobre premio de
'¡alidad.

(0.-15.670)

Y para su inserción, con la antejla
ción mínima de ocho días, en eí Bole
tin Oficial de esta provincia, expido e
presente en Madrid, a dieciocho de d
ciembré de mil novecientos cincuenta
fecho. —El Secretario (Firmado). —Vist
bueno: El Juez de primera instanci
(Firmado)

Que los referidos bienes se encuentran
depositados en el domicilio de la ejecu
tada, calle de Jaime el Conquistador
número quince, donde podrán ser exa
minados por los que deseen interesarse
en la licitación.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici
tadores que lo intenten, en la mesa de
Juzgado p en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, po
lo menos, al diez por ciento del indica
do tipo

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día diecinueve de enero próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Una mesa de comedor, para seis cu-
biertos ; un aparador, con vitrina en su
parte superior; una mesa de despacho,
corriente; dos sillas estilo español; una
lámpara de cristal para doce luces; una
mesita de centro, estilo español; un "es-
pejo de pared; un armario ropero de
dos cuerpos, sin luna ; un sillón tapiza-
do ; un comodin de madera de nogal, con
cuatro cajones, tapa'de cristal y un es-
pejo; dos mesillas de noche, de madera;
siete sillas tapizadas; un perchero, tam-
bién-de madera; un armario de cocina
de dos cuerpos, de madera de pino; una
máquina de coser, marca «Alfa», núme-
ro 170.000, modelo 1954; una lavadora,
marca «Marisa». Todo en deficiente es-
tado.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
trece, de esta capital, en autos ejecuti-
vos, promovidos por don José Miguel
Quiroga,Abarca y doña Gregoria Gon-
zález Traba, representados por el Pro-
curador señor Gandarillas, contra doña
Carmen Jiménez Uceda, sobrf pago de
pesetas, se anuncia por medio del pre-
sente la venta de nuevo por primera vez
en pública subasta, por quiebra de la an-
terior, v por la cantidad ele diez mil dos-
cientas pesetas, en que han sido tasados,
los bienes muebles embargados a dicha
ejecutada, siguientes:

En virtud de lo acordado por el se-

ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia del número trece,

de esta capital, en providencia de esta

fecha, dictada en autos ejecutivos, pro-
movidos por don Manuel Cantó Iniesta,

EDICTO

VIERNES 26 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO-13

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 13

Expediente núm. 58/58, seguido a ins-

tancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Carlos Navarrete
Rivera, de la calle Arango, 12, sobre pen-
dón dé viudedad:

pos montacargas completos, 20.000
oesetas; una mezcladora, con motor aco-
plado de 2 HP, 11.000 pesetas; 3.000 ki-
los de madera de encofrar, 3.000 pese-
tas \u25a0 6.000 kilos de tablones, 5.000 pe-
setas; seis carretillas con rueda de go-
ma 2.400 pesetas ; 16 bórriquetas de hie-

rro' 6.000 pesetas*; ocho picos con man-

cos de madera, 175 pesetas, y 7 palas.
Todo ello figura tasado en cuarenta y

siete mil setecientas setenta y cinco pe-
setas, siendo su depositario judicial don
Ángel Gómez Rodríguez

ta mil pesetas, haciéndose saber al
cU

tante que deberá permanecer en los
incales, y explotando la misma industria,
imno mínimo durante un año.
C° . (C.^15.667)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en travesía de San Lorenzo, núme-
ro 1, siendo su depositaría doña JosefaBarajas Ruiz.

3

Expediente núm. 1.386/56, a instanciade la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra José Sagaseta de Die-
go, con domicilio en Madrid, travesía de
San Lorenzo, núm. 17.

Una balanza de 'resorte de cinco kilos
de fuerza, núm. 601, núm. 4.606.

Tasarla en la suma de quinientas pe-
setas.



El señor don Pedro Redondo GómezJuez municipal del núm. 20, de los dé
esta capital, en providencit dictada en los
autos de juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se siguen con "el núm. 613del presente año, contra Cipriano Ro-dríguez García, vecino de esta capital,
sin domicilio conocido, por hurto, ha'
acordado se cite al denunciado antes re-
ferido, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca en este Juz-gado, sito en calle de Hermanos AlvarezQuintero, núm: 3, el día 14 de enero, y
hora de las diez de su mañana, al obje-
tóle que como tal asista a la celebra-ción del correspondiente juicio, provisto
de las pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 20

Y para que tenga lugar el emplaza-
miento de la citada demandada doña Ana
María Curieses Velasco expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de laí^xrovincia y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en Madrid,
a diecinueve'"de diciembre da mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secretario,
Antonio Martín.

oclio, a instancia del Procurador de los
Tribunales don. Manuel del Valle Loza-
no, en representación de don Jesús Cosín
García, mayor de edad, casado, médico,
vecino de Madrid, Concha Espina, cua-
renta y cinco, contra doña .Ana María
Curteses Velasco, mayor de edad,, casa-
da, asistida de su esposo y cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, y
contra doña JoseTa Ajenjo Caballero,
mayor de edad, asistida de su esposo si
fuere casada y con domicilio en esta ca-
pital, plaza de Gabriel Miró, número
ocho, tercero derecha, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del pisó
tercero derecha de la casa número ocho
de la plaza de Gabriel Miró, de esta
capital, ha acordado se emplace a la
demandada doña Ana María Curieses
Velasco, a fin de que en el improrroga-
ble término de seis días comparezca en
autos, personándose en forma, bajo aper-
cibimiento de ser declarada en rebeldía
si no lo verifica, continuándose la sus-
ranciación del proceso sin volver a ci-
tarla, sin perjuicio de lo que disponed
articulo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil ncvecieti
tos cincuenta y dos

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso de cognición núm. 103,
de 1957, en el que se dictó lasentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

veinticuatro de Madrid

EDICTO
Don Bernardino Hernández

Juez municipal propietario
Blázquez,

número

En Madrid, a veintiséis de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El señor don \u25a0 Pedro Martín de Hijas-
Muñoz, Juez de primera instancia nú-
mero dieciocho, de esta capital, habien-
do visto los autos de juicio de cognición
a que este rollo se refiere, seguidos en
el Juzgado municipal número dieciocho,
entre partes: de la una, como deman-
dante-apelado, don Eusebio González
Brea, mayor de edad, casado, sin pro-
fesión especial, de esta vecindad, que
tiene concedido el beneficio de pobreza,
y de la otra, como demandados-apelan-
tes, don Francisco Cubas Ponce, mayor
de edad, casado, carpintero, y doña Al-
berta Ponce Prieto, mayor de edad, ve-
cinos de Torrejón de Velasco, y los ig-
norados herederos de don Maximino Na?
varro Gamboa y doña.^ Leandra. Ponce
Prieto, sobre rescisión de contrato de
compra-venta,

(G. C.—5.689)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado con el núm. 137del presente año, contra Mateo Mayo-
ral, vecino de esta capital,---sin domicilio
conocido, por daños, hoy en ejecución de
sentencia, ha acordado se cite al incul-
pado antes referido, que se encuentra en
ignorado paradero, de comparecencia an-
te este Juzgado, sito en calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, para que
en el plazo de nueve días haga efectivas
las' responsabilidades que le han sido im-
puestas en dichos autos.

Y para su inserción, con la antelación
mínima de veinte días, en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, P. S. (Firmado).—Visto
bueno: Él Juez de primera, instancia
(Firmado).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños,- número uno,
el día veintiocho de enero próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, una cantidad igual, por~ lo me-
nos, al diez por ciento de 'as indicados
tipos; que no se admitirán posturas que
no cubran los tipos referidos; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en Secreta-
ria, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas, gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, Continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sale a subasta en dos mil pesetas

Sale a subasta en cuatro mil pesetas
Séptima.—-Y una tierra con seis olivas,

al sitio Olivas del Carretero, de caber
quinientos cuarenta estadales, o sean cin-
cuenta áreas setenta y tres centiáreas y
sesenta decímetros cuadrados, y linda:
al Norte, arroyo de la Muquera; Sur,
parte de la finca de que se segregó, hoy '
de Julián Carrasco; Este, Enrique Prie-
to, y Oeste, parte de la finca de que se
segregó, .comprada por doña Beatriz Ca-
rrasco y doña Carmen Carrasco. Inscri-
ta en el mismo Registro, al tomo nove-
cientos veinte, libro veintinueve, folio
treinta y siete, finca dos mil ciento cua-
renta y uno, inscripción primera.

crita al tomo ochocientos ochenta y sie-
te, libro veintiocho, folio cincuenta y

'cuatro vuelto, finca número dos mil cin-
cuenta, inscripción segunda.

Sexta. —Tierra al sitio «Perala Chi-
ca», de doscientos cuarenta estadales de
cabida, o sean veintidós áreas cincuenta
y cuatro centiáreas. Linda:, al Norte,
tierra de Pablo Carrasco; Sur, Braulio
Carrasco; Este, Constantino Bravo, y
Oeste, camino de los Carretilleros. Ins-

ta y tres, finca número dos mil ciento
treinta, y nueve, inscripción primera.

Sale a subasta en dos mil pesetas

(A.—12.482)

(B.^6.285)

Juicio verbal de faltas núm. 659, de
J95%> por daños.—Pedro Luis (Boríadei),
cuyas demás circunstancias personales se
ignoran, comparecerá el día 16 de enero,
a las nueve y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fiíí de celebrar el .juicio de fal-
tas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADOS MUNICIPALES

En Madrid, a tres de junio de mil no-
vecientos cincuenta y siete. —Vistos por
el señor don Bernardino Hernández Bláz-
quez, Juez municipal propietario del dis-
trito del núm. 24, los presentes autos de
proceso de cognición seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, don
Martín Pascual Pascual, mayor de edad,
de estado casado, de profesión agricul-
tor, con domicilio en Madrid, caite de Mi-
guel Arredondo, núm. 9, representado
por el Procurador don Pedro Medina Gar-
cía Quijada y defendido por el Letrado
por Alfredo Gil del Río, y de la otra, co- ,
mo demandados, don Sergio Plaza, cuyo
segundo apellido no consta, y don Félix
Sanz del Amo, mayor-de edad, de estado
casado, de profesión transportistta, ve-
cino de esta jurisdicción, con domicilio en
calle de María de los Angeles, núm. 10,
el primero como conductor del^camión de
que es propietario el segundo'como res-
ponsable civil subsidiario, ambos en es-
tado de rebeldía, sobre reclamación de
tres mil ochocientas veinte pesetas, inte-
reses legales y costas...

(G. 0-5.54!)

Rasco Fernández de Córdoba (Lauro),
de treinta y dos años de edad, soltero,
cantante, natural de Madrid, y vecino que
dijo ser de dicha capital, con domicilio
en la calle de Ayala, 156, en el cual ha
resultado ser desconocido, comparecerá
ante este Juzgado municipal el día 9 de
enero, a las' once horas de su mañana,
para asistir, en concepto de denunciante y
perjudicado a la celebración del juicio de
faltas núm. 206, de 1958, que se sigue en
el mismo por lesiones a aquél, contra
Francisco Muñoz Coca, a cuyo acto ha-
brá de acudir con los medios de prueba
correspondiente.

(B.-6.255)

VALDEPEÑAS

(C—15.677)

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de don
Maximino Navarro Gamboa y doña
Leandra Ponce Prieto, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
tiendo, firmo y sello el presente en Ma-
drid, a once-de-diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, Dr. Francisco Torremocha.

Que revocando, como revocamos, en
todas sus partes, la sentencia dictada por
el Juzgado inferior en el juicio de cog-
nición a que este rollo se refiere, con fe-
cha trece de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete, debo desestima-"
'y desestimo la demanda formulada a
nombre de don Eusebio González Brea,
absolviendo de la misma a los demanda-
dos don: Francisco Cubas Ponce y doña
Alberta Ponce Prieto y a los ignorados
herederos de don Maximino Navarro
Gamboa y doña Leandra Ponce Prieto,
con expresa imposición de las costas de
primera instancia a la parte demandan-
te y sin hacer especial condena en nin-
guna de las partes por lo que se refiere
a las del recurso.—Devuélvanse los au-
tos originales al Juzgado municipal de
donde proceden, con la oportuna caria-
orden y testimonio de lo resuelto por este
Juzgado, para su notificación a las par-
tes y ejecución y cumplimiento de lo
acordado. —Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pedro Martín de Hi-
jas (rubricado).

GUADARRAMA

(B.—6.366)(G. C—5.779)

Ignorándose el paradero del subdito
belga Malschart Frit, A. P., se le cita
de comparecencia ante este Juzgado pa-
ra el día 26 de enero, y hora de las doce
de su mañana, al objeto de asistir al
juicio verbal de faltas por daños.

telefono 55 64 25

CAIXl DEL DOCTOR BSQUERDO, 46

Juzgado, sita en el paseo del Prado, nú-
mero treinta, de esta capital, los títulos
de propiedad de las fincas que le fueron
embargadas en los mismos, sitas en el
término de Madrigal de las Altas To-
rres, provincia de Avila, y que son: Una
tierra al monte y sitio del Picón, de ca-
torce obradas y media; otra tierra del
monte y sitie del Picón, de diez obra-
das ; otra tierra al monte alto y sitio del
Picón,-de seis obradas y media; otra
tierra al monte alto y sitio del Picón,
de cinco mil quinientos estadales; otra
tierra al monte alto, al Picón, de mil qui-
nientos estadales, y una cuarta parte
proindiviso y una tercera pacte proindn
viso de otra cuarta parte de una tierra
al monte alto y Picón, de una hectárea

días presente en \u25a0 la Secretaría de este

mita en este Juzgado municipal número
cinco, de Madrid, con el número treinta,
de mil novecientos cincuenta y ocho, a
instancia de don Ángel Díaz Bruno, re-
presentado por el Procurador doña Jo-
sefina de Azugarayy, coptra doña María
García López, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado requerir a la de*

-mandada para que en término de seis

edicto

en el proceso de cognición que se tra-
Por providencia de esta fecha, recaída

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez" municipal del número veintitrés, de
los de esta capital, en providencia del
día de la fecha, dictada,en los autos de
proceso de cognición que se siguen en
este Juzgado bajo el número quinientos
treinta, de mil novecientos cincuenta y

cédula de notificación y emplazamiento
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Y para que sirva de notificación al de-
mandado, en desconocido domicilio, don
Sergio Plaza, exrrido el presente, para su

Que estimando la demanda del Procu-
rador don Pedro Medina y García Quija-
da, en nombre y representación de don
Martín Pascual Pascual, contra don. Ser-
gio Plaza y don Félix Sanz del Amo, de-
bo de condenar y condeno a los deman-
dados de referencia, al segundo de modo
subsidiario, a abonar al primero la suma
de tres mil ochocientas- veinte pesetas
juntamente con intereses legales de está

cifra desde la interposición de la deman-
da, y a razón del cuatro por ciento anual,
más -las costas de este proceso, que ex-
presamente impongo a dichos demanda-
dos. Así por esta mi sentencia, que se
notificará a las partes en la forma pre-
venida por la Ley. lo pronuncio, mando
y firmo.—Bernardino Hernández. (Ru-
bricado.)

Fué publidada en el mismo día de su
fecha.

Fallo

VIERNES 26 DE DICIEMBRE

CITACIONES

Sentencia

JUZGADO NUMERO 24

Sentencia

Fallo

JUZGADO NUMERO 5

(B.—6.168)

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.--12.489)

inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a veinticinco denoviembre de .mil novecientos cincuentay ocho.—El Secretario (Firmado). — RlJuez municipal (Firmado).

(A.—12.487)

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notific, digo, de
requerimiento en forma a la demandada,
y su publicación en el Boletín Oficial
de la j>royincia de Madrid, expido > el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, . a dieciséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado).' —Visto bueno: fil
Juez municipal (Firmado).

siete áreas y cuarenta y cinco centiáreas.
Todas cuyas fincas se encuentran ins-
critas en la Propiedad de Arévalo.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresanpara que- comparezcan el día q Ue séseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo< 171de la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia Militar y b\del de Marina.

En los autos de juicio de cognición se-
guidos a instancia del Procurador don
Bienvenido Moreno Rodríguez, en repre-
sentación de don Eusebio González. Brea
(el cual litiga en concepto de pobre),
contra otros y los ignorados herederos^
de don Maximino Navarro Gamboa y
doña Leandra Ponce Prieto, en reclama--
oión de cantidad, en cuyos autos, en gra-
do de apelación, se ha dictado por el
Juzgado Superior la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son co-
mo sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
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(A.—12.491)

(B.—6.286)(G. C.-5.690)


